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I. GLOSARIO  

 
Los términos en negrilla y cursiva a lo largo del documento se deben entender teniendo en 

cuenta el siguiente significado:  

 

• Bursatilidad: Es la facilidad que presenta un activo para ser negociado, es decir, ser 
comprado o vendido rápidamente, sin que la operación altere su valor.  
 

• ECAR: Estudio Continuo de Audiencia Radial realizado por el Centro Nacional de 
Consultoría (CNC). 
 

• IAB: Interactive Advertising Bureau, es la asociación que representa la industria de la 
comunicación, el marketing y la publicidad en la era digital, presente en 47 países 

 

• IBOPE: Kantar IBOPE Media, empresa de investigación de medios de comunicación. 
 

• ISO: conjunto de estándares con reconocimiento internacional que fueron creados con 
el objetivo de ayudar a las empresas a establecer unos niveles de homogeneidad en 
relación con la gestión, prestación de servicios y desarrollo de productos en la industria. 
 

• NCIF: Normas de Contabilidad y de Información Financiera.  
 

• NIC: Norma Internacional de Contabilidad. 
 

• NIIF: Normas Internacionales de Información Financiera 
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II. DESCRIPCIÓN DE LAS EMISIONES DE VALOR VIGENTES 

 
En la actualidad Caracol Televisión S.A. únicamente tiene en el mercado sus acciones 
ordinarias, que se encuentran debidamente suscritas y pagadas. Estas acciones se negocian 
en la Bolsa de Valores de Colombia.  
 
La compañía tiene muy baja Bursatilidad. En los últimos 5 años no hubo transacciones en 
la bolsa. 
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III. SITUACIÓN FINANCIERA 
 
 

1. Estados financieros intermedios separados condensados (no auditados)  
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2. Estados financieros intermedios consolidados condensados (no auditados) 
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3. Cambios materiales en los estados financieros del emisor, comentarios y análisis de la 
administración sobre los resultados de la operación y la situación financiera del emisor  

 
Los estados financieros intermedios separados condensados al 31 de marzo de 2025 y 31 
de diciembre de 2024 y por el periodo de tres meses terminados al 31 de marzo de 2025 y 
2024, han sido preparados de acuerdo con la NIC 34 Información Financiera Intermedia, la 
cual hace parte de las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia para entidades del Grupo 1 (NCIF Grupo 1) establecidas en la Ley 1314 de 2009, 
reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los 
Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 2270 de 2019, 1432 de 
2020, 938 de 2021 y 1611 de 2022. Las NCIF Grupo 1 se basan en las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) completas, emitidas y traducidas oficialmente al español 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés). 
 
A continuación, se exponen las cifras más relevantes al 31 de marzo de 2025, las cuales, 
para efectos de facilitar su lectura, se han aproximado al millón más cercano: 
 
 
3.1. Estado de resultados – variaciones materiales 
 
La pérdida neta al 31 de marzo de 2025 asciende a veintitrés mil cuatrocientos noventa y 
tres millones de pesos m/cte. ($23.493.000.000) frente a una pérdida de veinticuatro mil 
quinientos dieciséis millones de pesos m/cte. ($24.516.000.000) a 31 de marzo de 2024, lo 
que representa una disminución en la pérdida del 4,17% 
 
El resultado anterior se debe a los siguientes factores: 
 

- Los ingresos de publicidad han demostrado ser cíclicos y depender de las 
condiciones económicas en general, sin embargo, al 31 de marzo de 2025 los 
ingresos de pauta en televisión tuvieron un incremento del 14,81% frente al mismo 
periodo del año anterior, mientras que el mercado publicitario en televisión nacional 
creció un 7,6%. 

 
- El costo de ventas tuvo un leve incremento del 2,05 y los gastos operacionales 

tuvieron un incremento del 5,46%. 
 

- El costo financiero tuvo un incremento principalmente en los intereses financieros 
del 29,39% generados por el aumento de la deuda. 

 
- Los ingresos financieros presentaron incremento principalmente en la diferencia en 

cambio como consecuencia de las variaciones en la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM). 
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3.2. Balance general – variaciones materiales 
 
Los activos al 31 de marzo de 2025 ascendían a un billón cuatrocientos sesenta mil 
seiscientos doce millones de pesos m/cte. ($1.460.612.000.000), los cuales presentan una 
disminución del 4,17% frente a diciembre 31 de 2024 que presentó un saldo de un billón 
quinientos veinticuatro mil ciento setenta millones de pesos m/cte. ($1.524.170.000.000). 
 
Al 31 de marzo de 2025 los activos corrientes presentan un saldo de seiscientos cuatro mil 
quinientos cincuenta y un millones de pesos m/cte. ($604.551.000.000) que representan el 
41,39% del total de activos; mientras que a diciembre de 2024 los activos corrientes 
ascendían a seiscientos cincuenta y seis mil doscientos treinta y seis millones de pesos 
m/cte. ($656.236.000.000) y tuvieron una participación del 43.06% frente al total de activos 
de ese año. 
 
Los pasivos al 31 de marzo de 2025 alcanzaron un total de ochocientos veinticinco mil 
doscientos treinta y nueve millones de pesos m/cte. ($825.239.000.000), con un 
incremento del 1,73% frente a diciembre 31 de 2024 que presentó un saldo de ochocientos 
once mil ciento ochenta y seis millones de pesos m/cte. ($811.186.000.000). 
 
Al 31 de marzo de 2025 los pasivos corrientes ascendieron a doscientos noventa y nueve 
mil seiscientos diecinueve millones de pesos m/cte. ($299.619.000.000) y corresponden al 
36,31% del total del pasivo; mientras que a diciembre 31 de 2024 los pasivos corrientes 
ascendieron a doscientos sesenta y dos mil seiscientos ochenta millones de pesos m/cte. 
($262.680.000.000), con una participación del 32,38% frente al total de pasivos de ese año. 
 
Al 31 de marzo de 2025 y 31 de diciembre de 2024, las obligaciones financieras a largo plazo 
no presentan incremento, estas se mantienen en trecientos mil millones de pesos m/cte. 
($300.000.000.000). 
 
El patrimonio a 31 de marzo de 2025 se ubicó en seiscientos treinta y cinco mil trescientos 
setenta y tres millones de pesos m/cte. ($635.373.000.000) y el valor intrínseco de la acción 
cerró en novecientos noventa y nueve pesos con noventa y seis centavos m/cte. ($999,96); 
mientras que a 31 de diciembre de 2024, el patrimonio se ubicó en setecientos doce mil 
novecientos ochenta  cuatro millones de pesos m/cte. ($712.984.000.000) y el valor 
intrínseco de la acción cerró en mil ciento veintidós pesos con diez centavos m/cte. 
($1.122,10). 
 
 
4. Riesgos financieros (análisis cualitativo y cuantitativo) 
 
El desempeño de las industrias de televisión y radio está altamente correlacionado con los 

factores macroeconómicos; es por eso que los ingresos de publicidad generados en estas 

actividades han demostrado ser cíclicos y depender de las condiciones económicas en 

general. 
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La Compañía está expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de liquidez, y por esta 

razón se supervisan e implementan políticas apropiadas, procedimientos y objetivos para 

el manejo del riesgo financiero y la administración de su capital. 

En cuanto al riesgo de exposición cambiaria, se controla mediante la evaluación de la 

posición monetaria pasiva neta en dólares estadounidenses y la evaluación del flujo de 

efectivo previsto para las necesidades de la compañía, denominado en dólares 

estadounidenses. 

Respecto al riesgo de flujo de efectivo de tasas de interés, se simulan varios escenarios 

teniendo en cuenta la refinanciación, renovación de posiciones existentes, alternativas de 

financiación y de cobertura. 

El riesgo del crédito está relacionado directamente con la exposición al crédito otorgado a 

los clientes naturales del negocio y se controla mediante calificaciones internas y externas, 

y es monitoreado de manera regular. 

Para el riesgo de liquidez y administración de capital, se monitorean permanentemente los 

flujos de efectivo y la estructura óptima de capital y endeudamiento.  

En la Nota 4 a los Estados Financieros Intermedios Separados Condensados se resumen los 

principales riesgos financieros a nivel cuantitativo y cualitativo.  
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IV. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

1. Descripción de las variaciones materiales que se hayan presentado en los riesgos a los 
que está expuesto el emisor, diferentes al riesgo de mercado, y los mecanismos 
implementados para mitigarlos  

 
1.1. Variaciones materiales en el grado de exposición  

 
Para el trimestre I de 2025; los riesgos corporativos no presentaron modificaciones con 
respecto a lo reportado para el último trimestre de 2024, a continuación, se relacionan los 
5 más relevantes: 

 
Principales riesgos corporativos 2025 

      

Código Riesgo Planes de monitoreo 

R1 
Posibilidad de que los cambios en condiciones 
macroeconómicas generen impactos negativos en 
los ingresos y rentabilidad de la empresa. 

Teniendo en cuenta que este riesgo no puede ser controlado por la Compañía, 
Caracol Televisión, por medio de la Vicepresidencia Financiera; realiza un constante 
monitoreo a los indicadores económicos locales como internacionales, esto se hace 
con las diferentes entidades financieras que prestan este servicio. 

 

R2 
Posibilidad de pérdida del valor de negocio como 
consecuencia del deterioro del riesgo país. 

Teniendo en cuenta que este riesgo no puede ser controlado por la Compañía, 
Caracol Televisión, por medio de sus vicepresidencias; realiza un constante 
monitoreo a los indicadores económicos locales como internacionales y a las 
actualizaciones regulatorias que puedan afectar la operación.   

 

 

R3 

Posibilidad de que la empresa experimente la 
infracción de su propiedad intelectual, la pérdida 
de su exclusividad o inadecuada administración de 
la propiedad intelectual de terceros, lo que podría 
resultar en la dilución de su ventaja competitiva y 
otras pérdidas relevantes. 

1. El mayor volumen de los contenidos que se distribuyen en el medio digital 
provienen directamente de las marcas offline, es decir, los programas y emisiones 
que salen en pantalla o se emiten por radio. Estas fuentes internas son el primer filtro 
ya que en su día a día velan por tener los derechos de cada una de sus coberturas 
y/o producciones a las cuales nosotros básicamente replicamos en el medio online 

 

2. Desde las producciones de pantalla nos indican cual es el alcance y limitaciones de 
uso que tenemos con los contenidos en el mundo digital 

 

3. No obstante lo anterior, junto a secretaria general buscamos incluir 
contractualmente la distribución de los contenidos que se estén negociando y/o 
creando en el medio digital de manera estándar. 

 

4. Con los contenidos propios que creamos nos aseguramos de contar con las 
respectivas cesiones de derechos, de imagen y demás figuras jurídicas que nos 
garanticen contar con los derechos patrimoniales de las obras. 

 

5. Hemos firmado acuerdos comerciales con agencias de noticias y bancos de 
imágenes para usos de catálogo de acuerdo a las necesidades de nuestra operación. 

 

R4 
Posibilidad de pérdida de participación en el 
mercado frente a los cambios en las preferencias 
de audiencias y anunciantes. 

Permanentemente los medios del área Comercial revisan fuentes de información 
como IBOPE, ECAR, IAB para identificar el comportamiento de la competencia y 
generar estrategias para mantener la participación de mercado 
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R5 
Posibilidad de filtración o divulgación de 
contenido relevante y confidencial por parte de 
terceros sin la autorización de la compañía. 

Actualmente se cuenta con políticas, normas y procedimientos; que buscan dar 
seguridad razonable a la información clasificada como confidencial, entre otras se 
pueden destacar la Política sobre Protección de la Información Confidencial y la de 
Comunicaciones y Revelación de Información 

 

 

 
 
1.2. Nuevos riesgos identificados: 

 
(i) No se han identificado nuevos riesgos durante el trimestre analizado. 

 

(ii) Nuestro Sistema Integral de Gestión de Riesgos (SIGR) está fundamentado en el 
estándar ISO 31000 (Norma internacional para la gestión del riesgo en las 
organizaciones) estándar que se puede resumir de la siguiente manera: 

 
 

 
                             
 
La identificación, evaluación y medición de los riesgos es realizada con la orientación de 
firma auditora interna, en esta metodología se debe considerar la pérdida máxima 
probable, pérdida que deberá ser comparada con el apetito al riesgo aprobado por Caracol 
Televisión, lo anterior, con el propósito de definir el tratamiento del riesgo evaluado, en 
este punto se evalúa la frecuencia y el impacto de cada riesgo identificado. 
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2. Cambios materiales que se hayan presentado en las prácticas, procesos, políticas e 

indicadores implementados en relación con los asuntos sociales y ambientales, 
incluidos los climáticos, en el trimestre correspondiente. 

 
Durante el primer trimestre del año 2025, Caracol Televisión S.A. no ha presentado cambios 
materiales en relación con las prácticas, procesos, políticas e indicadores implementados 
en relación con los asuntos sociales y ambientales, informados en el último informe de fin 
de ejercicio; estos asuntos materiales se mantienen de la siguiente manera: 
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Asuntos Ambientales Asuntos Sociales 
Asuntos de Gobierno 

Corporativo 

- Conservación del ambiente 
y los ecosistemas 

- Estrategia de economía 
circular 

- Creación, producción y 
difusión de contenidos 
responsables y de calidad 
(CONTENIDOS CON 
PROPÓSITO) 

- Oportunidades laborales  

- Proveedores sostenibles 

Gobierno corporativo, 
integridad y transparencia 

 

No obstante, en el mes de marzo del presente año, la organización inició un proceso de: 

- Actualización de asuntos materiales desde el punto de vista de impacto. 

- Definición de la materialidad financiera (impactos del entorno hacia el negocio). 

- Desarrollo de los espacios de priorización y consultas con grupos de interés internos y 
externos para la doble materialidad. 

- Análisis de los resultados y construcción de la matriz de doble materialidad. 

- Espacios de validación de los resultados de la doble materialidad ante tomadores de 
decisión internamente de la compañía o alta dirección. 

- Actualización y profundización del ejercicio de priorización de grupos de interés y 
definición de su participación en el análisis de la doble materialidad. 

- Actualización y fortalecimiento de la identificación de riesgos, impactos y oportunidades 
en materia de sostenibilidad. 

Los resultados de este proceso, que tendrán implicaciones en los asuntos materiales de la 
organización, se irán comunicando a lo largo del año a medida que se vaya adelantando el 
proceso.  

Los resultados de la doble materialidad serán insumo para seguir fortalecimiento la 
estrategia actual de la compañía. 
 
3. Análisis de cualquier cambio material de la información reportada en el capítulo de 

análisis de Gobierno Corporativo del último informe periódico de fin de ejercicio. 
 
Durante el primer trimestre del año 2025, se presentaron los siguientes cambios en la 

estructura de gobierno corporativo, los cuales fueron debidamente reportados al mercado 

a través del mecanismo de información relevante, dispuesto por la Superintendencia 

Financiera de Colombia:  

La Asamblea General de Accionistas de la Sociedad aprobó en su sesión ordinaria del 28 de 

marzo de 2025:  
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• Nombramiento miembros junta directiva periodo 2025 - 2027 

1. Alejandro Santo Domingo Dávila  
2. Carlos Alejandro Perez Dávila  
3. Felipe Andrés Santo Domingo Dávila  
4. Alberto Preciado Arbeláez  
5. Maria Carolina Barco Isakson  
6. Luis Felipe Arrubla Marín  
7. Álvaro Villegas Villegas 

 

• Nombramiento de la firma KPMG S.A.S. como revisor fiscal de la Sociedad para el 
periodo 2025 – 2027 

 

• Reforma de los artículos trigesimocuarto (34o.), quincuagesimotercero (53o) y 
quincuagesimoquinto (55o) de los estatutos sociales para: 

o Incrementar la cantidad de representante legales principales a dieciocho 
(18), y representantes legales para efectos judiciales a quince (15). 

o Ampliar las facultades los representantes legales para efectos judiciales para 
que puedan actuar ante diversas autoridades de diferente índole y 
naturaleza.  

o Establecer como se designará el presidente de las reuniones de la Asamblea 
General de Accionistas de la Sociedad. 

 
A efectos de evidenciar que dichos cambios fueron reportados al mercado, a continuación, 

se relacionan los apartados correspondientes, tomados de información relevante de la 

página web de la Superintendencia financiera: 

 

Fuente: https://www.superfinanciera.gov.co/SIMEV2/informacionrelevantegeneral   

https://www.superfinanciera.gov.co/SIMEV2/informacionrelevantegeneral
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V. Certificación del Articulo 46 de la Ley 964 de 2005 

 


